
á. ,O.ilel E.-Núm. 280 23 noviembre 1967 16221 

PAGINA 

oorivoeado por OrCen de 1 de febrero último (<<Bole-
tín Oficial del Estado» del 10 del mismo mes) , 16235 

BesQlucl,ón de la Dil'eC'Ción General de Enseñanza 
Umversitaria por la qUe se convoc~ a concur,so de 
traslado la cátedra de (<Quimica ' Inorgánica» de la 
Facultad de Farmacia de la Universidad de Gra-
llal!a.. 16236 

Resolución del Consejo Superior de Investigaciones 
Cientificas por la que se hace pÚblica la relación de 
a.spirantes admitidos .y excluidos para tomar parte 
en el concurso libre convocado para la provisión de 
plaza de Titulado superior de tercera en los Ser-
vicios Centrales del mismo. 16236 

, Resolución del Paltronato de InvestigacIOnes Cientifi
ca y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se hace 
públjoo el fallo del concurso-oposición convocaCo 
para cubrir plazas de Ayudantes de tercera, Auxiliar 
técnico de primera y Especialistas de segunda y 
tercera con destino al Centro de Investigaciones 
Físicas «Leonardo Torres Quevedo». 16236 

'Resolución cel Patronato «(Marcelino Menéndez Pela
yo» del Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas por la que se anunci~ convocatoria de becas 
durante el año 1968 para los Institutos que integran 
este Patronato. . 16243 

Resolución del Tribunal del concurso-oposición ,de la 
plaza de Profesor adjunto ce «Economía agraria» de 
la Facultad de Veterinaria de León (Universidad de 
Oviedo) por la que se convoca a los opositores. 162,36 

MINISTERIO DE INDUS'ImA 

Decreto 2736/1967, de 21 de noviembre, por el que se 
modifica el 1325/ 1966, ce 28 de mayo, que declaró 
Zona de Preferente Locruización Industrial el área 
del Campo de Gibraltar, 16222 

Resolución de la Dirección General de Industrias 
Químicas por la que se autoriza el prototipo de en
vase para lejlas de uso doméstico presentado por 
don Manuel Domínguez Alvarez, de Vigo. 16244 

Resolueión de la Dirección General de Industrias 
Químicas por la que se autoriza el proto~ipo de en-
vase para lejias de uso doméstico presentado por 
«Centro Comercial Industrial, S. A.», de Barcelona. 16244 

Resolución de la Delegación ce Industria de Huelva 
por 13, que se dEl(,:lara, de utilidad pÚblica la instala.-
ción eléc-trica 'que se cita. 16244 

ResOlueiones de l'a Delegación de Industria de Lr.t Co
ruña por l~ que se declaran ce utilidad pÚblica 
~ concreto las instalaciones eléctricas que se in-
dican. ' 16244 

Resolución de la Delegación de Industria de Logroño 
por la que se declara en concreto la utilidad PÚ-
blica de l~ instalación eléctrica que se cita. 16245 

Resolución de la Delegación ce Industria de Vallado-
Ud por la que se declara de utilidad púzlica la in&-

, tal ación eléctrica que se cita. 16245 

MINISTERIO DE AGmCULTURA 

Correéción de erratas de l~ Orden de 3 ce octubre 
de 1967 por la que se declara a la central hortofru
tícola de la Cooperativa Agrícola y Caja Rural de 
Castellserá, a instMar en esta locailidoo, compren
dida ,en el Sector Industria Agrario oe Interés Pre-
ferente. 16245 

Resolución del Insti·tuto Nacional de ColonizaciÓIl por 
la que se a;C-judican las obr·as de «Reparación del 
pueblo de Campillo del Río, en la zona media. de 

PAGIK& 

Vegas dei Guadalquivir (J aén )>>, 16245 
Resolución del tnstituto Nacional de ColonizaciÓIl por 

la que se adjudican las obras de «Construcción del 
nuevo pueblo de Llanos de Antequera (Málaga),. 16245 

Resolución de la Jefatura Regional de la Alta Anda
lucí~, del Patrimomo Forestal del Estado, por la 
que se convoC'an opOSiciones libres para cubrir una 
plaza de OrCenanza vacante en , la plantilla de per-
sonal fijo no funcionario de este Organismo. 16236 

Resolución de la Jefatur~ Regional de Galicta, del 
Patrimonio Forestal del Estado, por la que se con
vocan opOSiciones libres para cubrir una plaza de 
Ayudante-Traotorista vacante eri la pl~tilla. de 
personal fijo no funcionario de este OrganismO. 16237 

MINISTIDRIO DE INFORMAGION y TURISMO 

Orden de 24 de octubre de 1967 por la que se con
voca concurso entre los Centros oficirues yno esta
tales ce enseñanza para premiar la labor realizada 
POr sus alumnos en relación con la campaña «Man-
tenga limpia España», - 16246 

ADMINISTRACION LOCAL 

Resolución de la Dip"..lta.ción Provinc1al de Valencia 
por la que se señala fecha de l~ reunión del Tri
bunal calificador cei concurso restringido para la 
prOvisión de una plaza de Jefe de Sección de la 
Escala Técnico-Administrativa norma.! de esta Cor-
poración. 1623'S 

Resolución de la Diputación Provincial de Valencia 
por la que se hace pÚblica la composición del Tri
bunal del concurso restringido par·a provisión de dos 

,plazas de SUbjefes de Sección de la Esca.la Técnico-
Administra;tiv~ normal ce esta COl'lPOraciÓIl. 16238 

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente 
al concurso libre para proveer cuatro plazas de 
Profesor especial de las Escuelas de Enseñanza Pri-
maria. 16238 

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente 
al concurso libre para proveer una plaza de Pro
fesor especial de las Escuelas de Enseñaalza Pri-
maria. . 16238 

Resolución del Ayuntamiento de Hospitalet de Llobre
gat referente a oposición libre convocada para Ja 
provisión en propiedad de tres plazas ce Directores 
de Mercado de esta Corporación. , 16238 ' 

Resolución del Ayuntamiento de eanta Cruz de Tene-
rife por la que se hace pública. la composición del 
Tribun¡¡,l caUficador del concurso restringido entre 

. Ofjctales del Cuerpo Técnico-Admínistrativo pwa 
oubrir en propied,ad dos plaz'as de Jefe de Negociado. 16238 

Resolución del Ayuntamíento de Sevilla referente a 
la oposición para proveer seis plazas de Profesores 
de la Banda Municipal de Música. 16239 

Resolución del Cabildo Insular ce Gran Canaria re-
ferente a la convocatoria de la' plaza de D!r<ector 
de Archivos y Bibliotecas de esta. Corporación. 16239 

Resolución del Tribun·al del concurso para proveer 
dos plazas de Capellanes de la Beneficencia Provin
cial de Huesca por la que se transcribe relación de 
aspirantes admitidos y excluidos. 16239 

1. llisposiciones generales 

PRES,IDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 14 de n,oviembre de 1967 por la que se 
modifica el plazo establecido por el articulo 56 de 
la Ordenanza Laboral de Guinea Ecuatorial. 

Il'llStr1slmo señor: 

El articulo 56 de la vigente Ordenooza 'LlI;boral , de Guinea 
I!lcua.torial establece un plazo de cinco días para la IdqUidación 
de todo contrato, una. vez ex·tlnguido, disposición que incumplida 

motiva la sanción de la Empres!li conforme los térm1nos del ar
ticulo 65 de la misma disposición legal. 

Siendo tan breve ' plazo de liquidación a todas luces insufI
ciente, y Siendo numerosisimas las razones que implican en 
muchas ocasiones el incumplimiento del precepto, no Slevinien
do de ellas culpa paJtronal merecedora de sanción, parece pro
cedente sea ampliado el periodo de liquidación establecido, CQn
cediendo otro de mayor holgura que al mismo tiempo no signi
fique perjuicio para los productores interesados 

Por ello se procede a modi.fiear el citado precepto legal y 
ampliar a diez días el plazo de cumplimiento de la. obligación 
liquidadora, plazo que parece sufioiente para que puedan SUP«'!ll" 
las Empresas las dificultades que se s1J.Scl¡tan. 
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En su virtud, acep tada la propuesta elevada por la Asamblea 
General a moción del Consejo de Gobierno, de acuerdo con el 
apartado c) del artículo 23 del Decreto de 3 de julio de 1964. 
disponjo: 

Articulo Único.-Se modifica el artículo 56 de la Üi"den de 
24 de mayo de 1962 por la que se a¡prueba la Üi"denación La,boral 
de la Guinea Ecuatorial. el cual qUedará redactado de la si
guiente forma: 

«Articulo 56. Toda. extinción de un contrato lleva consigo la 
obligación de liquidarlo e n plazo de diez dla s.» 

La presente modificación comenzará a regir desde el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial de Guinea Ecutorial». 

Lo comunico a V. l para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 14 de noviembre de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas . 

MINISTERIO DE HACIENDA 
RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro . 
Deuda Pública y Clases Pasivas sobre recaudación 
de la «Compensación de los Organismos Autónomos 
y Entidades análogas» a que hace referencia el nú
mero 3 del artículo undécimo del Decreto 132/1967 . 
de 28 de enero, sobre complementos de sueldo, grati· 
ficaciones y premios del personal militar y asimila
do de las Fuer zas Armadas. 

Excelentísimos señores: 

La Ley 113/1966, de 2-8 de diciembre <<<Boletín Oficial del 
Estado» de 29 de diciembre de 1966) . sobre retribuciones del 
personal militar y asimilado de las Fuerzas Armadas, establece 
en su artículo segundo la prohibiCión de no percibir otros emo· 
lumentos que los que en el mismo se señalan 

A su vez, el Decreto 132/1967, de 28 de enero (<<Boletín Ofi
cial del Estardo» de 1 de febrero de 1967), sobre complementos 
de sueldos y gr3itificaciones y premios del person3i1 militar y 
asimilado de las Fuerzas Armadas, dispone en el número tres 
del ar·t!culo undécimo que los Üi"ganismos Autónomos y Entida
des análogas en las que preste servicio personal militar ingre
sarán en el Tesoro el importe de las retribuciones que aquel 
esté devengando en 1 de enero de 1967, por razón de destinos. 
cargos o colaboraciones derivadas de su condición militar, sin 
otra excepción que las previstas en el propio Decreto, ingresos 
que acrecerán el crédito global que para el régimen de comple
mentos, grllitificaciones y premios se asigne al Ministerio mili
tar de que los Organismos y demás Entidades dependan. . 

Por Orden ministerial de 24 de noviembre de 1965 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 25 de noviembre de 1965), se procedió. 
dentro de la agrupación de «Operaciones del Tesoro.-'-Acreedo
res.-De:pÓSitos, Producto de Tasas y Exacciones parafiscales». 
a la aJjertura de diversas SUbcuen'tas, una por cada Departa
mento ministerial, para recoger la recaudación de la «Com
pensaciÓD de los Üi"ganismos Autónomos. etc.», prevista en la 
Orden ministerial de 29 de octubre de 1965, comprendiéndose f'n 
aquéllas una signatura o número de orden para cada Ministerio 
militar, por lo que en analogía con los 1ngresos de igual natu
raleza del personal de la Administración Civil del Estado, pro
cede solamente adaptar aqueUas normas a los nuevos ingresos 
devengados por el personal militar a que se refiere la citada 
Ley 113 Y el Decreto número 132. 

Por consiguiente, para el ingreso en el Tesoro de la «Com
pensación de los Üi"ganismos Autónomos y Entidades análogas», 
a que se refiere el número tres del articulo undécimo del De
creto 132/1966, se seguirán las Siguientes . instrucciones: 

1.0 Los Organismos Autónomos y Entidades análogas de
pendientes de los Ministerios militares confeccionarán nóminas
relaciones en las que figurarán los emolumentos lntegl"os de
vengados desde 1 de enero de 1967 por el personal dependiente 
de los Departamentos de Ejército, de Marina y del Aire que 
presten servicio en los mismos. 

El importe de las referidas nóminas-rela.ciones se podrá in
gresar indistintamente: 

a) En la Caja de efectivo de la Dirección General del Te
soro, Deuda Pública y Clases Pasivas, con aplicación a la cuenta 
«Operaciones del Tesoro.-Acreedores, Depósitos.-Producto de 
Tasas y Exacciones parafisc&es»_ 

b) En las cuentas corrientes restringidas que najo la rú
brica de «Tesoro público, Tasas y Exacciones paraflscaJes» 
figuran abiertas en todas las sucursales del Banco de España. 

c) Donde no exista sucursal del Banco de España. en' las 
cuentás corrientes que bajo la misma rúbrica figuran abiérta~ 
en la Banca privada. con expresa autorización de la Dirección 
Generol del Tesoro. Deuda Pública y Clases PllISivall, los Habi
litados pagadores, tanto si efectúan los ingresos en la Caja de 
efectivo, en el Banco de España o en la Banca privada. harán 
constar. r:iecesariamente, en l a documentación correspondiente 
a los mismos (nómina-relación y carta de pago o resguardo 
bancario) los siguientes datos por cada Departamento militar: 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Subcuenta. 14.07" 

«Compensación de los Organismos autónomos y En
tidades análogas.» 

MINISTERIO DE MARINA 

Subcuenta 15.02. 

«Compensación de JOS Organismos autónomos y En
tidades análogas.» 

MINISTERIO DEL AIRE 

Subcuenta 22.04. 

«Compensación de los Organismos autónomos y En
tidades análogas.» 

2.° Un ejemplar de las citadas nóminas-relaciones, en unión 
ue una, copia autorizada de las cartas de pago o resguardos que 
las justifiquen, se remitirán en los primeros días de cada mes, 
según proceda, a ia Ordenación Central de Pagos de los ' Mi
nisterios del Ejército, de Marina. o del Aire. 

L3iS referidas Ordenaciones podrán solicitar de esta Dil'ec
ción General la incorporación del importe de estos ingresos a 
los créditos presupuestados para pago de complementos y otras 
remuneraciones, incorporación que por analogía ~ tramitará 
con arreglo a lo dispuesto por las Ordenes ministeriales de 31 de 

. enero y 5 de mayo de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» de 
15 de febrero y 21 de mayo) , con la sola variante de que los 
certificados a expedir lo serán en estos casos por los interven
tores generales de los Ministerios militares o por sus Delega-
dos respectivos. . 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efec·tos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 31 de octubre de . 1967.-'El ',Director general, Manuel 

Aguilar. 

Excmos. Sres. Generales Ordenadores de Pagos de los Minis
terios del Ejército. de Marina y del Aire. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DECRETO 2736/1967, de 21 de noviembre, por el 
que se modifica el 1325/ 1966, de 28 de mayo, que 
declaró Zona de Preferente Localizacióit Industrial 
el área del Campo de Gibraltar 

El Decreto mil tirescientos veinticinco/mil novecientos se
senta y seis, de veintiocho de mayo, declaró Zona de Pl'eferente 
Localizacióp Industrial el área del Campo de Gibraltar. 

·Por Decreto setenta y seis/mil novecientos sesenta y siete, 
de diecinueve de enero, fueron modificados los artícuJos tercero 
y sexto del Decreto anterior de veintiocho de mayo de mil 
novecientos sesenta y seis, con objeto de ponerlo en conso
n!IJncia con las restantes dispoSiciones que regulan el desarrollo 
regional en cua,nto a exigencias de inversión, así como incluir 
nuevos · sectores que en aquel momento se consideraba nece
sario fomentar. 

Circunstancias similares aconsejan nuevamente modificar las 
citadas disposiciones sobre el Campo de Gibraltar. en cuantQ 
a la inclusión como nuevo sector a la química básica y semí~ 


